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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 27 DE MAYO DE  2015.

Siendo las diez horas del día veintisiete de mayo de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 20 y 21 de mayo de 2015, sin enmiendas respecto a los borradores de las mismas.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

Declarar de fuera de ordenación parcial de la edificación objeto del expediente nº 878/2005, solo en aquello en que resulte afectado, esto es, el espacio situado entre los tres metros de retranqueo efectuado en la construcción y los cinco metros establecidos legalmente, así como el cuarto de instalaciones, de la nave construida, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

2.2.1.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 59/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2100 €.

2.2.2.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 60/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 1.200 €.

2.2.3.- Incoar procedimiento sancionador, al titular del expediente ACTIV 11/2015 como presunto responsable de una infracción grave conforme al artículo 46.1 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha que establece que “será una infracción grave la celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas o apertura de establecimientos públicos sin la correspondiente licencia, autorización o declaración responsable, cuando no se deriven situaciones de grave riesgo para las personas o bienes.”, por lo que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.b) de la misma norma con sanción económica de 301 a 30.000 €. La Junta de Gobierno Local propone una sanción de 2.700 €.

2.2.4.- Incoar procedimiento sancionador, al titular del expediente ACTIV 12/2015 como presunto responsable de una infracción grave conforme al artículo 46.1 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha que establece que “será una infracción grave la celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas o apertura de establecimientos públicos sin la correspondiente licencia, autorización o declaración responsable, cuando no se deriven situaciones de grave riesgo para las personas o bienes.”, por lo que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.b) de la misma norma con sanción económica de 301 a 30.000 €. La Junta de Gobierno Local propone una sanción de 2.700 €.
2.2.5.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2700 € al titular del expediente ACTIV 5/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.3 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por “dedicación de establecimientos, recintos o instalaciones a actividades distintas de aquellas para las que estuviesen destinados por la autorización, licencia o declaración responsable que proceda” de establecimiento de local.
2.2.6.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros al titular del expediente ESHO 55/2014 BIS como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

2.2.7.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 € al titular del expediente ESHO 8/2014 bis como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.

2.2.8.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 301€ al titular del expediente ESHO 23/2015 como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.
3º.- ASESORÍA JURÍDICA.

3.1.- DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES JUDICIALES. 

3.1.1.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de Sentencia Nº 95/2015 dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Recurso de Apelación nº 225/2013 interpuesto contra la sentencia recaída en el Procedimiento Ordinario Nº 134/2012, seguido a instancia de D. José Arturo Calvo González y otros.

3.1.2.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de Sentencia Nº 152/2015 dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado Nº 111/2015, seguido a instancia de D. Luis Ricardo Martínez García.

3.1.3.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de Sentencia Nº 155/2015 dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado Nº 117/2015, seguido a instancia de D. Francisco Medrano Ábalos.

3.1.4.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de Sentencia Nº 156/2015 dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado Nº 112/2015, seguido a instancia de D. Jesús Jover Olmeda.

3.2.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES. 

3.2.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 186/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.2.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 3 Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 370/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. María Jesús Porres del Moral y al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.2.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 162/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. María Jesús Porres del Moral y al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4º.- PATRIMONIO.

PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 51/2013, presentada por la Don Ramón Sáiz Martínez en la cuantía de 1564,66 €,  por los daños sufridos en su vivienda sita en la C/ Río Tórtola nº 21 como consecuencia de la rotura de la red general de agua. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PATRIMONIO.

PRIMERO.- Aprobar la utilización del local destinado a antigua vivienda del conserje del Colegio “Fuente del Oro”  a la Asociación APACU, para el desarrollo de la actividad que le es propia, dentro del inmueble de propiedad municipal y carácter demanial incluido en el Inventario Municipal de Bienes Inmuebles, con el número  202 de Orden y 429 de Propiedad.

SEGUNDO.- Aprobar el modelo del acuerdo de concesión demanial que se incorpora al expediente. 

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde para la firma del acuerdo en el que se formalice la cesión.
CUARTO.- Comunicar este acuerdo a la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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